
29/6/2021 Correo: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGMwZGZhMDgyLTYxZmQtNDVlNC04OTI0LTAxZDIwNDYxMTU0MAAQAIdkgKt%2Fu3pNrzRNTJDOnz… 1/1

73001333300620210008400- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- NUL Y REST DE
HECTOR ZAPATA

asesores especializados <notificacionesasesores@gmail.com>
Mar 29/06/2021 4:56 PM
Para:  Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
laurapaezabogada@gmail.com <laurapaezabogada@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
73001333300620210008400- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- NUL Y REST DE HECTOR ZAPATA.pdf; RESOLUCION 061 de
2021.pdf;

DIANA LUCERO SANCHEZ BARRERA, mayor de edad, domiciliada y residente en Ibagué,
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada con Tarjeta Profesional
No.169.957del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada del municipio de Melgar-
Tolima en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito allegar contestación de la
demanda y la Resolución que se aporta como prueba.

 Atentamente,

 
Diana Lucero Sánchez Barrera
C.C. 38.363.556
T.P. 169.957 del C. S. de la J.



Ibagué, 29  de junio de 2021 

 

 
Señora  

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE HÉCTOR ZAPATA PARRA, REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL “CENTRO EDUCATIVO Y RECREACIONAL LAS 
HAMACAS” CONTRA EL MUNICIPIO DE MELGAR-INSPECCIÓN PRIMERA DE 

POLICIA DE MELGAR.  RADICACIÓN: 73001-33-33-006-2021-00084-00  
 

 

DIANA LUCERO SÁNCHEZ BARRERA, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Ibagué, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en 

ejercicio con T.P.N. 169.957 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en representación del Municipio de Melgar -Tolima, con todo respeto 
procedo a CONTESTAR la demanda en los siguientes términos: 

 

CAPITULO PRIMERO 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS  

 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas por 

cuanto en el presente asunto no concurren todos los elementos que la ley y 

la jurisprudencia exigen para que pueda configurarse la nulidad de los actos 

demandados y el reconocimiento de los perjuicios solicitados a favor del 

demandante.  

CAPITULO SEGUNDO 

A LOS HECHOS  

 

1. El hecho primero es parcialmente cierto. Es cierto que el Centro de 

Educación y Recreación las Hamacas,  está ubicado en el Municipio 

de Melgar, en la el Km 5 vía Carmen de Apicalá. También es cierto 

que el 01 de enero de 2020, se presentó un lamentable hecho en el 

lugar por el ahogamiento de un menor. Lo demás afirmaciones no me 

constan y deberán probarse.  

2. Como quiera que este numeral está compuesto de varias 

afirmaciones, me permito contestar en los siguientes términos. En lo 

que corresponde a lo afirmado por la apoderada demandante 

respecto de que “El Cent ro Educat ivo y Recreacional las Hamacas, 



en lo que quedaba del mes de enero y el mes de febrero del mismo 

año se mantuvo cerrado”, no me consta y deberá probarse. Es cierto 

que en el mes de marzo de 2020, a través de resolución 385 de 12 de 

marzo de 2020, se decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional por causa del Covid -19. Las demás afirmaciones no me 

constan y deberán probarse.  

3. El hecho  tercero es parcialmente cierto. Es cierto que el 29 de julio de 

2020, se realizó visita al Centro de Educación y Recreación las 

Hamacas. Lo demás son apreciaciones de la apoderada 

demandante sin sustento jurídico ni probatorio y por lo tanto no estoy 

obligada a contestar. De todas formas, tal como lo pretendo probar 

en este proceso, el señor HÉCTOR ZAPATA PARRA, en calidad de 

propietario del establecimiento Centro Educación y Recreación las 

Hamacas, tenía pleno conocimiento de todas y cada una de las 

actuaciones adelantadas.   

4. El hecho cuarto es parcialmente cierto. Es cierto que la Inspección 

Primera de Policía de Melgar en el proceso policivo con radicado 
4812020012 mediante Acta de Audiencia 011 de fecha 30 de octubre 

del 2020, previo al agotamiento del proceso policivo, resolvió 
“DECLARAR cont raventor al señor HECTOR ZAPATA PARRA por violar la 

ley 1209 de 2008 específicament e en su art ículo 11 medidas de 
seguridad”.  Así mismo resolvió imponer medida sancionatoria 
equivalente de multa de 50 salarios mínimos legales vigentes y la 

suspensión y cierre temporal de la piscina, indicándole al infractor que 

debe subsanar los numerales por los cuales ha sido sancionado, es 

decir que no podrá darle apertura a la piscina hasta que no cumpla 
con los parámetros legales que establece la ley 1209 de 2008. Así 
mismo se informó que contra esta decisión procedían los recursos de 

reposición ante el mismo funcionario y el de apelación ante el alcalde 

municipal los cuales debían interponer en la misma audiencia.  Lo 
demás son apreciaciones de la apoderada  demandante sin sustento 

jurídico ni probatorio y por lo tanto no estoy obligada a contestar y 

deberá probarse.  
5. Como quiera que el hecho quinto está redactado en párrafos con 

viñetas me permito contestarlo en los siguientes términos: 
 

 El acto proferido en audiencia del 30 de octubre de 2020, fue 

expedido con fundamento en la ley 1209 de 2008, ley 1801 de 2016, 
decreto 780 de 2016, resolución 1394 de 2015 NTXSS 5776 Y 5777, tal 

como consta en las consideraciones del mismo acto expedido. Sin 
embargo debo precisar que, el hecho de que algunas normas de las 

citadas por la demandante hubiesen sido compiladas, no por este 

solo hecho se predica el decaimiento de las  circulares y demás actos 



administrat ivos expedidos por dist intas autoridades administrativas 

con fundamento en los decretos compilados, pues las mismas 

continúan vigentes y aplicándose. Lo demás son apreciaciones de la 
apoderada  demandante sin sustento jurídico ni probatorio y por lo 

tanto no estoy obligada a contestar y deberá probarse.  

 No es un hecho es una apreciación de la apoderada demandante 
sin sustento jurídico, por lo que no estoy obligada a contestarla.  

 No me consta que se pruebe, pues al parecer es la transcripción de 
un oficio emit ido por el Ministerio de salud. Las demás afirmaciones 

son apreciaciones de la apoderada demandante que no estoy 

obligada a contestar.  
6. El hecho cuarto sexto. No me consta que se pruebe. 

7. El hecho séptimo no es propiamente un hecho son  apreciaciones de 
la apoderada  demandante sin sustento jurídico ni probatorio y por lo 

tanto no estoy obligada a contestar y deberá probarse.  

1. No me consta que se pruebe.  
2. No es un hecho claro. No se sabe a qué hace referencia la 

apoderada en este numeral.   

3. No me consta que se pruebe.  
4. Es parcialmente cierto, es cierto que el representante legal del 

establecimiento las Hamacas, interpuso recurso de reposición, el 
cual fue negado por el Inspector Primero de Policía. Respecto de 

la afirmación realizada por la apoderada referente a que “se 

desconoce si el recurso de apelación interpuesto en la audiencia 
fue remit ido por el inspect or de Policía, pues no se obt uvo 
respuest a del mismo”, no es cierto, tal como consta en los 

documentos que obran como prueba en el proceso y, tal como 
ella misma lo afirma en el hecho, pues mediante resolución No. 342 

del 25 de noviembre, el Alcalde Municipal de Melgar, resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por el interesado, resolviendo 

RECHAZARLO, decisión que fue comunicada al señor HECTOR 

ZAPATA. Las demás afirmaciones son apreciaciones de la 
apoderada demandante que no estoy obligada a contestar y en 

todo caso deberán probarse.   
5. No es propiamente un hecho, son apreciaciones de la apoderada 

demandante que no estoy obligada a contestar y en todo caso 

deberán probarse.   
6. No es propiamente un hecho, son apreciaciones de la apoderada 

demandante que no estoy obligada a contestar y en todo caso 

deberán probarse.   
7. No es propiamente un hecho, son apreciaciones de la apoderada 

demandante que no estoy obligada a contestar y en todo caso 
deberán probarse.   

8. No me consta que se pruebe.  



9. No me consta que se pruebe.  

 

 

CAPITULO TERCERO 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 
 

 
La apoderada judicial del señor Héctor Zapata Parra, representante legal 

del Establecimiento comercial “Centro Educativo y Recreacional las 

Hamacas”,  solicita que se declare la nulidad del acto administrativo 
consagrado en audiencia pública número 011 del 30 de octubre de 2020 

suscrito por el Inspector Primero de Policía de Melgar, Jhon Edgardo Vizcaya, 
a través del cual le fue impuesto al Centro Educativo y Recreacional “Las 

Hamacas” multa por el valor de 50 S.M.L.M.V., y el cierre temporal del 

establecimiento por supuesto incumplimiento a la Ley piscinas 1209 de 
2008”, así mismo solicita la nulidad del “acto que negó el recurso de 

reposición interpuesto en la audiencia y la Resolución No. 342 del 25 de 
noviembre de 2020 a través de la cual se rechazó el recurso de apelación 

interpuesto ante el superior jerárquico (Alcaldía de Melgar) contra la sanción 

porque el representante legal del establecimiento “las Hamacas” no 
ostentaba la calidad de abogado; los demás actos administrativos fictos o 

presuntos que confirmen la sanción, como la respuesta a la solicitad de 

revocatoria directa que fue radicada el 25 de febrero de 2021”    
 

Como consecuencia de lo anterior solicita se restablezca el derecho 
revocando las sanciones impuestas al “Centro Educativo y Recreacional las 

Hamacas”, tales como la multa de 50 S.M.L.M.V y la orden de cierre del 

establecimiento; y que la Alcaldía de Melgar y sus dependencias (Secretaria 
de Gobierno, Secretaria de Planeación, Inspección Primera de Policía) se 

comprometan a adelantar los procedimientos jurídicos para actualizar sus 
actas de inspección a piscinas conforme a la normatividad vigente y 

expidan los Decretos y Resoluciones pert inentes que acojan actas de 

inspección vigentes e instructivos de inspección que le indiquen al inspector 
como debe cualificar y cuantificar cada ítem, para evitar criterios subjet ivos, 

y en esas condiciones sean verificadas todas las piscinas del municipio” 

 
Del mismo modo se ordene al Municipio de Melgar el pago de los perjuicios 

morales y materiales causados al representante legal del establecimiento 
“Las Hamacas” que aunque sea restablecido su derecho se causaron,  

 

 
 



Con todo respeto me permito precisar que, en el presente caso, los actos 

demandados se encuentran ajustados a las normas que regulan el 

funcionamiento de las piscinas y por lo tanto no hay lugar a declarar la 
nulidad solicitada.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el art ículo 9 de la Ley 1209 de 2008, los 
municipios serán competentes dentro de su jurisdicción “en materia de 

aut orizaciones, inspecciones y ejercicio de la potestad sancionatoria de las 
piscinas contempladas en la presente ley, de conformidad con las 

ritualidades y procedimientos contenidos en el Código Nacional de Policía 

y los Códigos Departamentales de Policía”. 

 
Por su parte el art ículo 18 del Decreto 544 del 2015, compilado en el art ículo 

2.8.7.2.4 del decreto 780 de 2016 señala que “Las disposiciones del presente 

t ítulo podrán ser objet o de verificación en cualquier momento por part e de 

las aut oridades compet entes, quienes podrán aplicar las sanciones a que 

haya lugar a los responsables de las piscinas que incumplan con lo 

dispuesto en el presente título y las normas que expida el Ministerio de Salud 

y Protección Social sobre la materia”. 

Quiere decir lo anterior que el Municipio de Melgar está facultado para 

iniciar el respectivo proceso sancionatorio contra el Hotel las HAMACAS por 

el  presunto incumplimiento a las disposiciones consagradas en la Ley 1209 

de 2008.  

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el expediente y los que 

se los allegados por la suscrita al descorrer el t raslado de la medida cautelar, 

se observa que mediante oficio fechado 22 de mayo de 2017, se comunicó 

al Hotel las HAMACAS que la Administración Municipal realizaría el 02 de 

junio de 2017, visita de inspección a la piscina del establecimiento con el fin 

de verificar el cumplimiento de los criterios del Decreto No 544 de 2015.  

El día 02 de junio de 2017, según consta en el formato de inspección de 

criterios técnicos y de seguridad al establecimiento de piscina, se realizó 

visita al lugar, dejándose varias observaciones que debían ser corregidas por 

el propietario del establecimiento, para lo cual se otorgó el termino del 30 

días, los cuales se vencían el 15 de julio de 2017.  

Nuevamente mediante visita para verificar el cumplimiento de los criterios 

técnicos de seguridad a la piscina,  realizada el 08 de enero de 2020, se 

encontró que la piscina no cumplió con las condiciones y requisitos mínimos 

establecidos en la ley, tal como consta en el documento denominado 

“INSPECCION CRITERIOS TECNICOS Y DE SEGURIDAD AL ESTACIMIENTO DE 



PISCINA USO COLECTIVO”, por lo que se remit ió copia  de los de inspección 

para imponer y aplicar las medidas previstas en el capítulo V de la ley 1209 

de 2008 a la inspección de policía del municipio de Melgar.  

Como quiera que el “Cent ro de Educación y Recreación las HAMACAS”, 

según el Informe allegado por el Departamento Administrativo de 

Planeación, “No cumple con los crit erios t écnicos y de seguridad , de que 

trata la Ley 1209 de 2008”, la inspección Primera Municipal de Policía de 

Melgar, procedió a avocar conocimiento y a darle el t ramite impart ido por 

el art ículo 223 de la Ley 1801 de 2017 y en consecuencia fijó fecha y hora 

para adelantar la audiencia pública de argumentos y pruebas y decisión, 

para el 30 de marzo de 2020 a las 8:30. Con ocasión de la emergencia 

sanitaria decretada a nivel nacional por el COVID 19 la mencionada 

audiencia no se pudo adelantar en esta fecha y mediante oficio No. SSG-

IPPM -144 del 14 de junio de 2020 se programó para el 22 de julio de 2020 a 

las 8:30 a.m.  

El día 22 de julio de 2020 el Inspector primero Municipal de Policía, concedió 

el término de 20 minutos al señor Héctor Zapata Parra en calidad de 

presunto infractor expusiera sus argumentos y pruebas que pretendiera 

hacer valer. Agotada esta etapa el Inspector procedió a decretar y 

practicar las pruebas de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 223 

numeral 3 inciso C., y a solicitud del presunto infractor,  decretó la prueba 

de realizar visita técnica para evidenciar el cumplimiento de lo requerido en 

la Ley 1209 de 2008 y demás normas concordante y fijó fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia el 29 de julio de 2020. Así mismo ordenó tener 

como prueba el Oficio  DAPM-027 del 10 de enero de 2020, procedente del 

Departamento Administrativo de Planeación, las demás que considere el 

despacho conducentes y pert inentes para el discurrir procesal, ordenando 

suspender la diligencia.  

El 30 de julio de 2020, mediante Oficio DAPM-2032 del 29 de julio de 2020, el 

director del Departamento Administrat ivo de Planeación allegó copia del 

acta de visita realizada al Hotel Las HAMACAS en cumplimiento de lo 

ordenado mediante  mail del 22 de julio de 2020.  

En el informe se anotó lo siguiente:  

 “En dicha visita se evidenciaron los siguient es factores crít icos técnicos y de 

seguridad que represent an un riesgo inminente para la seguridad de los 

bañist as: 

 



• Sin Barrera De Cont rol De Acceso (Cerramient o). 

• Menores De 12 Años Sin Adult o Responsable. 

• Menores De 6 Años Sin Adult o Responsable. 

• Riesgo Const ruct ivo. 

• Sin Señalización De Profundidad. 

• Obst ácul9 En Piscina Y Corredores. 

• No Tiene Planos Informat ivos Ubicados En Lugar Visible.  

• Sist ema De Cierre Y Bloqueo Aut omát ico Homologado.  

Por lo ant erior, se le informó al responsable de la inst alación acuát ica o 

est ructura similar que no cumplía con los CRITERIOS TÉCNICOS Y 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, por lo que debía t omar las medidas 

prevent ivas y correct ivas inmediatas, con el fin de garantizar la seguridad 

de los bañistas y en efect o dar cumplimiento a lo est ablecido en el marco 

normat ivo ant es cit ado” 

Se anexaron  08 folios  de los formularios de inspección y visita al lugar.  

Con posterioridad una vez fueron recaudadas las pruebas decretadas, se 

fijó fecha y hora para continuar con la audiencia de que trata el art ículo 223 

de la Ley 1801 de 2016. 

Instalada la audiencia el inspector Primero de policía del Municipio de 

Melgar  procedió a correr t raslado de las pruebas practicadas al señor 

HECTOR ZAPATA quien manifestó, “algunos son ciert os y algunos con 

concuerdan (sic) con la norma act ual de piscina en primer lugar el formato 

el cual est a desact ualizado, ya allende (sic) a los hechos est amos t ratando 

de cumplir con el cerramiento de la piscina ya  est á  en proceso hay ot ros 

t emas en los cuales ya se hizo un cont rato en los cuales queda especificado 

el cerramient o de la piscina ya mediante mañana la piscina queda cerrada 

el plano de las hamacas y lo t enemos, el t ema que no se puede hacer t odo 

est amos desde el primero de enero ocurrió un accident e el hot el está 

cerrado en marzo se vino el t ema pandemia covid 19 por esos mot ivos no 

fue posible ant es el arreglo y cumplimiento de los que se habla en la visita 

ent onces ese t ema se est á subsanado (sic) las faltas que habían en su 
moment o programar ot ra visit a” (subrayas fuera de texto) 

 



Acto seguido se concede el uso de la palabra al Contrat ista Carlos 

Cerquera quien realizó la visita al Hotel las Hamacas, quien informó al 

Despacho que el 29 de julio del presente año, se realizó la visita y fue 

atendida por el señor Héctor Zapata Parra. Afirmó que se le informó que era 

una visita de inspección de criterios técnicos de la Ley 1209 de 2008, 

solicitada por la inspección primera, al cual se le informó que iban a 

calificarse 36 ítems los cuales se iban a calificar en el estanque de la piscina 

“de los cuales 7 ít ems no cumplía con lo est ablecido en la ley 1209 de 2008 

y 7 ít ems que present aban parcialmente el cumplimiento los cuales se le 
informa el est ado de casa ít ems al señor ya mencionado…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, el inspector primero de Policía de Melgar 

procedió a emit ir decisión de fondo, declarando contraventor al señor 

HECTOR ZAPATA PARRA por violar la Ley 1209 de 2018, específicamente el 

art ículo 11 medidas de seguridad. Así mismo resolvió imponer medida 

sancionatoria equivalente de multa de 50 salarios mínimos legales vigentes 

y la suspensión y cierre temporal de la piscina, indicándole al infractor que 

debe subsanar los numerales por los cuales ha sido sancionado, es decir que 

no podrá darle apertura a la piscina hasta que no cumpla con los 

parámetros legales que establece la ley 1209 de 2008. Del mismo modo se 

informó que contra esta decisión procedían los recursos de reposición ante 

el mismo funcionario y el de apelación ante el alcalde municipal los cuales 

debían interponer en la misma audiencia.  

Se observa de los documentos que el señor Héctor Zapata int erpuso el 

recurso de reposición argumentando que “se est aba dando cumplimiento 

a los requerimiento y que por mot ivos de la pandemia el hot el estaba 

cerrado desde el mes de marzo mot ivo por el cual no había ingreso y no se 

ha podido llevar a cabo los arreglos, los cuales van en un 70% por lo que el 

hot el no est á en funcionamiento, no est amos de acuerdo con la mult a ya 

que el hot el desde el 1 de enero no prest a servicio alguno igualmente 

recurrimos ant e la procuraduría y la personería porque hay una grave 

afect ación al negarse la reapert ura del hot el después de 10 meses de estar 

cerrado las pruebas de los t rabajos realizados no se allegaron ant es porque 

el t rabajo est á en proceso y el día de hoy dice que no las recibe”  

El despacho resolvió denegar el recurso de reposición y confirmar la 

decisión, teniendo en cuenta “el suscrit o garant izó los derechos 

const itucionales del infractor  en cada una de las et apas del proceso verbal 

abreviado como lo indica el art ículo 223 de la ley 1801 de 2016 y demás 

normas concordant es” así mismo precisó el inspector que la Ley 1209 de 

2008 ya lleva en vigencia bastante tiempo y que el establecimiento piscina 



denominado centro de educación y recreacional las hamacas no había 

implementado la norma. Concedió el recurso de apelación ante el superior, 

el cual se sustentó con los mismos argumentos de la reposición y ordenó 

remit ir el expediente, tal como consta en los documentos que obran en el 

expediente.  

Mediante Resolución No. 342 del 25 de noviembre de 2020, el señor Alcalde 

Municipal, resolvió RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por 

HECTOR ZAPATA PARRA contra lo resuelto por el Inspector Primero de Policía, 

dentro del t rámite de la querella, en diligencia del 30 de octubre de 2020, 

por cuanto debía actuar en representación de un abogado inscrito como 

lo establece la ley dentro del t rámite policivo por cuanto el Municipio de 

Melgar es cabecera de circuito y no  existe constancia de acuerdo con la 

cual en el Municipio de Melgar no ejerzan habitualmente por lo menos dos 

abogados inscritos, de acuerdo a lo dispuesto por el art ículo 28 del Decreto 

196 d e1971 

En el presente caso, quedó acreditado que el Municipio de Melgar adelantó 

el procedimiento policivo respetivo garantizando el debido proceso y 

derecho de defensa y contradicción del hoy infractor, de acuerdo a las 

disposiciones que regulan la materia, en especial lo consagrado en la Ley 

1209 de 2008, el Decreto 554 de 2015 y la Ley 1801 de 2016, por lo que los 

actos expedidos dentro del t rámite policivo objeto de estudio se ajustan a 

la legalidad y las pruebas aportadas por la apoderada demandante no 

acreditan lo contrario.   

Ahora bien, debe indicarse que la apoderada demandante no precisa de 

forma clara  cuales son las supuestas normas en las que se fundamentó el 

Municipio que se encuentran derogadas y donde fueron aplicadas, por lo 

tanto respecto de este asunto en esta etapa no es posible realizar el estudio 

acucioso. 

En conclusión, en el presente caso está acreditado que el Municipio de 

Melgar  a través del inspector de Policía, está facultado por lo dispuesto en 

el art ículo 9 de la Ley 1209 de 2008, para adelantar el procedimient o por el 

presunto incumplimiento a las disposiciones consagradas en la Ley 1209 de 

2008,  siguiendo las ritualidades y procedimientos contenidos en el Código 

Nacional de Policía y los Códigos Departamentales de Policía. Así mimo, que 

el procedimiento policivo adelantado se soportó en los respectivos informes 

y actas de visita allegadas por el director del Departamento Administrativo 

de Planeación y que estos son precisamente el soporte de la decisión.  



Igualmente, se probó que el  hoy demandante conoció de todas y cada 

una de las actuaciones adelantadas por la administración municipal y 

ejerció su derecho de contradicción y defensa y que la decisión final le fue 

notificada en debida forma al señor Zapata, tanto así que interpuso los 

respectivos recursos, los cuales fueron resueltos y notificados en debida 

forma. 

Conforme a lo anterior, en el presente caso, está claro que los actos 

expedidos por el Inspector Primero de policía del municipio de Melgar  y el 

Alcalde Municipal  se encuentran ajustados a derecho y por lo tanto no es 

procedente su declaratoria de nulidad, por lo que solicito al señor juez 

deniegue las suplicas de la demanda y se condene en costas a la parte 

demandada.  

 
1. EXCEPCION GENERICA 

 

Respetuosamente, solicito a los operadores jurídicos de primera y/o segunda 

instancia, según corresponda, declarar probada cualquiera otra excepción 

que resultare configurada a lo largo del desarrollo del presente proceso, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable para estos casos. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito a la señora Juez se tengan como prueba las allegadas con la 
solicitud de la medida cautelar y la demanda, además de los documentos 

que conforman el expediente administrat ivo digital que reposa en la 

Inspección Primera Municipal de Policía de Melgar, el cual fue allegado con 
la contestación de la medida cautelar solicitada por la parte demandante. 

 

Documentales: 
 

Aporto como prueba documental la Resolución N. 061 del 26 de abril de 
2021. 

 

Testimoniales:  

 
Solicito respetuosamente que se ordene la recepción del test imonio del 
Técnico del Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de 

Melgar, el señor Carlos Cerquera Márquez, quien podrá ser localizado a 

través la alcaldía Municipal de Melgar, correo electrónico juridica@melgar-
tolima.gov.co, para que declare lo que le consta acerca de las 

circunstancias de t iempo, modo y lugar de los hechos de la demanda. 

mailto:juridica@melgar-tolima.gov.co
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NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico que he registrado en el C.S. 

de la J.  not ificacionesasesores@gmail.com   Tel. 3017541212 
 

Mi representado,  Municipio de Melgar,  recibirá notificaciones en el correo 
electrónico juridica@melgar-tolima.gov.co 

 

 
Atentamente,  

 

 
 

DIANA LUCERO SANCHEZ BARRERA  
C. C. No. 38.363.556 de Ibagué 

T. P. No. 169.957 del C. S. de la J. 
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